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PODER LEGISLATIVO 

~ámara de DiputadOI 

Vigésima Primera Sesión de la Cámara de Di· 
putadas, en la reunión ordinaria del Con· 
greso Nacional, en su Cuarto Período 
Constitucional, celebrada en la ciudad de 
Managua, Distrito Nacional, a las once y 
veinte y cinco minutos de la maftana del 
dia jueves quince de julio de mil novecien-

. tos cincuenta y cuatro. 
Preside el Diputado Morales Marenco, 

asistido de los Diputados Téllez Lacayo y 
Martínez Talavera, como Primero y Segun• 
do Secretario, respectivamente. 

Concurren, además,· los siguientes Dipu
tados: Montenegro, Zurita, Mairena, Pinell, 
Pereira, Vílchez, Zamora, Talavera, Tablada 
Solis, Munguía Novoa, Benoit, Bustamante, 
Rizo Gadea, Amador, Estrada, Zúniga Padi· 
lla, Artiles, Abáunza Marenco, Espinosa Bui
trago, Paguaga (Gustavo), Arana Montalván, 
Castillo (Salvador), Navarro,· Morales ·cruz, 
Fernández, Zelaya Morales, Valle Quintero, 
Cerna, Ríos e lrfas. 

1.- El Presidente Moralc!s Marenco decla-
ra abierta la sesión. . 

2.-Se lee, se discute y aprueba, sin modi· 
ficación alguna, el acta anterior, aunque en 
verdad ya había quedado aprobada desde 
en la pasada sesión, a moción del Dip'utado 
Montenegro. 

5o.-EI Diputado Zúniga Padilla mociona 
para que la Cámara se dirija por Secretaría 
al Ministro de la Gobernación solicitándole 
que el censor de prensa no censure las cró· 
nicas parlamentarias en los diarios de la ca-
pital. A su vez.el Diputado Zurita pide que 
la \\esa envie a los diarios la copia de los 
dictámenes de mayoría y de minoria sobre 
la iniciativa para reformar parcialmente la 
Constitución Politica de la República. Se 
discuten ambas ino~iones, pero la sesión se 
suspende porque los Senadores Guerrero . 
Castillo, Quintanilla y Gallard, llegan a la 
Cámara a invitar para la integración del 
Congreso Pleno y elegir la nueva Directiva 
para el período mensual que se inicia en es
te dfa. Después de realizada la sesión del 
Congreso Pleno, se reanuda la sesión. El 
Diputado Zurita retira la moción y votada 
la del Diputado Zúniga Padilla, es rechaza
da por veinte votos contra nueve. 

60.-EI Presidente Morales Marenco fija 
en la orden del día para la próxima sesión: 
la discusión sobre el prpyecto de , los dos 
Distritos judiciales de'Managua y los demás 
dktámenes pendientes; cita para el día si· 
guiente a la hora reglamentaria y levanta la 
sesión. 

J. J. Morales Marenco, 
- Pre1idente. 

F. Tellez lacayo, 
Secretarlo. 

Adolfo Martínez Talavera, 
Secretarlo. 
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Vigésima Segunda sesión de Ja Cámara de Managua. Discutido el dictamen se aprue· 
Diputados, en la reunión ordinaria del ha, así como también es aprobado en lo 
Congreso Nacional, en su Cuarto Pe- general el proyecto. Af discutirse el pro· 
riodo constitucional, celebrada en la ciu- yecto en Jo particular, se aprueban sin re· 
dad de Managua, Distrito Nacional, a las forma alguna los Artos. to., 2o. y Jo., de· 
ocho y cincuenta minutos de la noche jando para su corrección de estilo este úl· 
del martes veinte de Julio de mil nove- timo, en cuanto a definir bien lo relativo al' 
cientos cincuenta y cuatro. . empalme de la Calle de Colón con la Carre· 
Preside el Diputado Somoza Debayle, tera P.ana"!lericana hacia el, Sur. Después , 

asistido de Jos Diputados Román y Morales de d1scut1do se ~prue.ba mtegra~ente el 
Marenco, como Primero y Segundo Secreta- Arto. 4o. A c_ontmuac1ón y a moción del 
río, respectivamente. I I?ip~tado Abaunza Marenco, se aprueba el 

Concurren, además, los siguientes Diputa· siguiente nuevo articulo: e Arto. 5o._-Los 
dos: Rfos, Montenegro, Alvir, "Zelaya Mo· locales de los juzgado~ a que se refiere la 
rales Mairena Pinell Vílchez Cerna Busta- presente ley, estarán situadas en su respec· 
man te, Irías, Zamora,' Zúniga ' Padill~, Arti- tiya jurisdicci~n, mientr~~ por la const~uc
les, Abaúnza Marenco, fernández, Mungufa c1ón del Palacio de justicia .no s~ resolviere 
Novoa Paguaga (Gustavo) Bpinosa Bui· otra cosa. Después de discutido el Arto. 
trago, Enriquez B., Morale~ Cruz, Amador, 56. del proyec~~ qu.e pasa .a ser 60: se 
Estrada Navarro Talavera y Solórzano Ri· aprueba sm modlf1cac1ón alguna. Al d1scu
vas. ' ' tirse el Arto. 60. del proyecto (convertido 

t. . El Presidente declara abierta la se- en 7o ), se aprueba con la redacción si-
sión ' guiente, sugerida por el Diputado Zúniga 

2.-· · Se lee, se discute y aprueba, sin mo· Padilla: •La jurisdicción ~e los juzgados 
dificación alguna el acta de la sesión ante- Locales de Managua que solo comprenderá 
rlor. ' la que corresponde al Distrito Nacional, 

3.-Se da lectura a la nota con que el será la mis!11a anteriormente ~re~crita para 
juez Segundo para lo Criminal del Distrito los respectivos )uzgados de Distrito dentro 
de Managua, acompaf'la el envío que hace de su compre~s1ón~ • . 
a la Cámara del procedimiento incoado con 7.-EI ~res1dent~ .Somoza Deba~le excita 
motivo de los sucesos ctel tres y cuatro de a. las vanas Com1s1ones a tener h~tos sus 
Abril del afto en curso 0 sea el frustrado dictámenes para no ahasar el trabaJO de la 
atentado contra el sef'l~r Presidente de la Cámara. Ci.ta para el día siguiente, a la 
República, General Anastasio Somoza, y sus hora reglamentaria y levanta la sesión. 
hijos, l~s Coroneles Luis y Anastasio So-
moza Deba y le. El proceso pasa a la Secre- 'luis A· Somoza, 
taria para los que quieran informarse.de su Presidente 
contenido. lf!nacio Román, /. ]. Morales Marenco, 

4. -Se lee la opinión favorable que la Secretario. Secretario. 
Corte Suprema de justicia , emite sobre el 
proyecto del Diputado Mungufa Novoa, Vigésima Tercera Sesión de la Cámara de . 
tendiente a hacer reformas al Código Civil Diputados, en la reunión ordinaria del • 
en relación con el trámite Conciliatorio de Congreso Nacional, en su Cuarto Pe· 
los juicios de divorcio. La opinión de la ríodo Constitucional, celebrada en la ciu· 
Corte es favorable al proyecto, pero sugiere dad de Managua, Distrito Nacional, a las 
se le agregue un inciso a su articulado. El once y veinte y cinco minutos de la ma· 
proyecto pasa al estudio de la Comisión nana del d(a miércoles veintiuno de julio 
respectiva. • . de mil novecientos cincuenta y cuatro. 

5.-Se Jeen y pasan a ser estudiadas por 
la Comisión del caso, dos solicitudes de Preside el diputado lrias, asistido de los 
pensiones enviadas por el Ministerio de la diputados Román y Castillo (Salvador), como 
Gobernación: Una pensión mensual vita- Prime_r,o y Segundo Srio. respectivamente. 
licia por valor de quinientos córdobas, en Concurren, además, los siguientes Dipu· 
favor de los ex-Magistrados de Ja Corte Su- tados: Valle Quintero, Montenegro, Zurita, 
prema de justicia, doctores francisco Ma- Téllez Lacayo, ·Mairena, Vflchez, Cerna, Pe· 
chado, Santos flores López y francisco reira, Zelaya Morales, Bustamante, Navarro, 
Torres· fuentes y otra de dóscientos córdo· Zúniga Padilla, Artiles, Abaúnza Marenco, 
bas mensuales a favor de la seftora Concep· Paguaga (Gustavo), Espinosa Buitrago, Mun
ción viuda de Espinosa, por los servic\os guía Novoa, Enrfquez B., Arana Montalván, 
prestados al Estado por su difunto esposo, Morales Cruz, Pinell, Martinez Talavera, Al
el seftor Juan francisco Espinosa. vir, Talavera, fernández, Tablada Solfs, Es· 

6.-Se da lectura al dictamen que favo· trada, Solórzano Rivas y Zamora.· 
rece el proyecto de ley por el cual se divide to:-EI Presidente lrfas declara abierta la 
en dos demarcaciones el Distrito judicial de sesión. 
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2o.-Se lee, se discute y aprueba, sin mo· bo un movimiento de Ingresos y Egresos 
dificación alguna, el acta de la sesión ante· durante el semestre indicado, de Veintiun 
rior. Mil Cuatrocientos Cincuenta y Seis Córdo-

3.- El Diputado Munguia Novoa da lec- bas con Diez y Siete Centavos (<J21,456.17), 
tura a un proyecto suyo, tendiente a que la en los que van incluidos lor términos con 
Cámara se pronuncie en favor de la candi· que abrió y cerró sus operaciones; y 
datura del Presidente Osorio, dé El Salva- Considerando: 
dor, para el Premio Nobel de la Paz del Que estando concluida la Glosa Adminis-
Afto 1954. La Mesa nombra a los Dipu- trativa de esta cuenta y habiendo quedado 
tados Zurita, Román y Zúniga Padilla, para cesante en sus funciones el Contador de es
que integren una Comisión que estudie el ta Sala el seftor Julio González, el seftor José 
proyecto de pronunciamiento o resolución Alfaro C., encargado de la jefatura de este 
presentado. Despacho, ordenó por auto de las ocho de 

4.-Se inicia el segundo debate sobre el la maftana del veintitres de Diciembre de mil 
proyecto de Ley de Adopción. Después novecientos cincuenta y tres, folió 11, que el 
discutidns, se aprueban sin modificación suscrito conociera esta causa, para los fines 
alguna los Artos. 1 o., 20.1 Jo., 4o., 5o., 60. de la Glosa judicial y fallo respectivo, dán· 
y 7o. del proyecto. Al discutirse el Arto. dose el cúmplase de ley y en consecuencia 
So. se aprueba, cambiándole la frase cdomi- ~e abre la Glosa Judicial del presente Juicio, 
cilio del adoptado• por la de «domicilio del según auto de esta misma fecha y folio; y 
adoptante•, a moción del Diputado Mun- Considerando: 
guía Novoa. Se discuten los Artos. 9, 10, Que el Sr. Felipe Benavides, en su carác· 
11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18 y 19 y se aprue· ter de Defensor de Oficio de Cuentadantes, 
han íntegramente. Cuando se discute el y como apoderado del Sr. Hugo Cerna B., 
Arto. 20, se aprueba con la supresión de la pide _en escrito del veintitres de Diciembre 
parte final, que dice: ~En tal · evento la de mil novecientos cincuenta y tres, folio 15, 
adopción quedará sin efecto por el Minis· se le tenga por personado en las presentes 
terio de la ley.. Después de discutidos, se diligencias, acompaftando el poder original, 1 
aprueban sin ninguna modificación los suscrito a su favor, que fue agregado al fo. 
Artos. 21, 22, 23 y-24. Al discutirse el Arto. lio 14 del presente juicio, el que suscribe lo 
25, se aprueba la moción del Diputado Mo- tuvo por personado en esa misma instancia 
rales Cruz, por la cual dicho artículo queda dándose los traslados de ley a las partes; y 
suprimido. Considerando: 

5.- El Presidente Irías excita a las Comí· Que de conformidad con Decreto Legisla-
siones que emitan sus dictámenes sobre los tivo No. 473-de 13 de Septiembre de 1946, 
varios proy~ctos que tienen en estudio, cita los fondos del 10% de Sanidad al treinta de 
para el dfa siguiente, a la hora . reglamen- junio de mil novecientos cincuenta y tres es 
taria y levanta la sesión. ·' de Cuatro Mil Quinientos Sesenta y Seis 

Córdobas con Treinta y Cuatro Centavos 
U/ises Irías (<f:4,566.34), suma total establecida de estos 

Presidente fondos en la Glosa Administrativa y aproba· 
Ignacio Román 

Secretario. 
Salvadc1f e astillo 

Secretarlo. 
ción del seftor Supervisor que se agrega a. 
juicio, folio 19; y -----===----=---=---== Considerando: 

PODER EJECUTIVO 

/ 
6obarnaoi6n r AntxOI 

Contraloria Especial de Cuentas _Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, D. 
N., diez y ocho de Enero de mil novecien
tos cincuenta y cuatro. Las 8 tle la maftana. 

Examinada la cuenta de la Tesorería 
Municipal de Camoapa, Departamento de 
Boaco, llevada por el senor Hugo Cerna B., 
quien sirvió el cargo de Tesorero Municipal 
durante el semestre de Enero a junio de mil 
novecientos cincuenta y tres, siendo mayor 
de edad, casado, negociante y de aquel do

Que por quedar desvanecidos todos los 
reparos formulados a la presente. cuenta, y 
no habiendo cargo pendiente, el Defensor 
de Oficio, seftor Benavides, en escrito del 
veintitres de Diciembre de mil novecientos 
cincuenta y tres, folio 16, pide llamar a au
tos y dictar sentencia a favor de su represen
tado y ofda la opinión del seftor fiscal Ge
neral de Haci~nda, por autos de esta misma 
fecha y rever~o del folio 16, está de acuerdo 
ordenando dictar la correspondiente senten-
cia; y 

Por Tanto: 

micilio; 

Con. tales antecedentes, corridos los trá· 
mites de dere.cho, con apoyo del Art. 151 de 
la Ley Reglamentaria del Tribunal de Cuen
tas, Segunda Edición Oficial y Decreto Eje-

Resulta: cutivo de 30 -de Marzo de 1936, el suscrito 
. Que según Cuadro Demostrativo de Caja Contador Tramitador judicial, en nombre de 
que obra al folio 6,, de est~ Expediente, hu·. la República de Nicaragua, definitivamente,· 
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Falla: poder original suscrito a su favor, pidiendo 
Que esta cuenta en la forma presentada por último se mandase a correr los traslados 

por el sef'ior Hugo Cerna B., que llevó en de ley a las partes; y • 
su carácter de Tesorero Municipal de Ca- Considerando: . 
moapa, Departamento de Boaco, durante el Que habiéndose presentado correcta la 
periodo de Enero al treinta de junio de mil cuenta del 100/o de Sanidad, y de conformi; 

- novecientos cincuenta y tres, se aprueba, dad con Decreto Legislativo No. 473 de 13 
quedando de consiguiente él su fiador soli- de Septiembre de 1946, por valor de Tres
dario, libres y solventes con el Tesoro Mu- cientos Setenta y Nueve Córdobas con Dos 
nicipa1 de dicha localida·d, en lo que se re- Centavos <<i 379.02), que acusa tener como 
fiere al periodo citado, último de su actua- existencia al 30 de junio de mil novecientos 
ción en_ tal cargo. Ubrese copia de esta re- cincuenta y d~s. Aprobación del sef'ior Su
so lución previa solicitud en el papel sellado 

1 
pervisor del 10% de Sanidad inserta al fo. 

de ley, y que para tal fin debe dirigirse al 1 lio 11; y . 
despacho de la Secretaría del Tribunal de Considerando: 
Cuentas. · ,Que habiéndose desvanecido en la Glosa 
. Cópiese, notifíquese, publfquese en •La Administrativa y judicial todos tos reparos · 

Gaceta• y archfvese.-Entre líneas-centa- formulados a la presente cuenta, y no ha
vos - Vale.-Gonzalo Yescas R., Tramitador hiendo ningún cargo pendiente, el Defensor 

Judicial.-H. Saballos O., Secretario. de Oficio, sef'ior Benavides S., en escrito del 

Contraloría Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, D. 
N., catorce de Enero de mil novecientos cin· 
cuenta y cuatro.--Las nueve de la maf'iana. 

Examinada que f ué por el Contador de 
Glosa, don David A. Castrillo M., la cuenta 
de la Tesorería Municipal de Palacagüina, 
Departamento de Madriz, que el seflor jacin
to Méndez, mayor de edad, soltero, agricul
tor y de aquel domicilio, llevó durante el pe 
rfodo de Enero a Junio de mil novecientos 

veintidos de Mayo de m·il novecientos cin· 
cuenta y tres, folio 20, pide· llamar a autos 
para dictar sentencia de solvencia a favor 
del seftor Jacinto Méndez, y oída la opinión 
del seno_r fiscal General de Hacienda, está 
de acuerdo con dicho pedimento, como 
puede verse al reverso del folio 20; y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos los trá

mites· de derecho, con apoyo del Art. 151, 
de la Ley Reglamentaria del Tribunal de 
Cuentas de 15 de Diciembre- de 1899, se· 
gunda Edición Oficial y Decreto t:j'ecutivo cincuenta y dos; 

Resulta: de 30 de Marzo de 1936, el suscrito Contador 
Que según estado de Caja, que corre al T~amitado~ judicial, en .n?!11bre de la Repú· 

folio 4, hubo un movimiento de Ingresos y bhca de N1car~gua, def1mhvamente, 
Egresos, de Un Mil Setecientos Noventa y • - ,.. falta: . · . 
Nueve Córdobas con Cuarenta y Cuatro Que esta cuenta tal com? s~ de1a relac10-
Cenlavos (CJ 1,799.44), incluyendo los tér· nada es buena, Y por cons1~mente _se aprue-
minos iniciales y finales; y . ba,, quedando ~I senor jacmlo. Mendez, de 

Considerando: calidades conocidas en autos, Junio con su 
Que habiéndose terminado la Glosa Admi. fiador solidario, libres y solventes, tanto con 

nistrativa de esta cuenta, el Contadot que las Rentas del 10% .d~ Sanidad como_~on 
la tuvo a su cargo la dió en traslado al se- las del Tesoro Mumc1pal de Palacaguma, 
ftor Jefe de esta Sal~, como consta en el auto Departamento de Madrii, por lo q.ue hace 
de las diez de ta maf'iana del ocho de Di· a~ período.de Enero a Jumo de mil. nove· 
ciembre de mil novecientos cincuenta y dos, c1en~os c!n~uenta y dos. Extend1é~dole 
con ocho reparos pendientes, y este funcio- previa soh~1tud al seftor M~ndez, cop.'ª. de 
nario en auto de las diez y cuarto de la ma- esta. r~so.luc16n P.ar~ _que le sirva de suf1c1en
nana del mismo dfa y año, dispuso que las te. flmqmto: Ex1miendole del. Impuesto de 
diligencias pasaran para los efectos de la Timbres Fiscales, de. co~form1dad con Art. 
Tramitación Judicial, por lo que al reverso Jo. del_ Decreto Leg1slat1vo No. 115 del 12 
del mismo folio 10, se proveyó el auto en de J~n!o de 194.1: 
que se declara abierto el períocfo Judicial pa· Cop1ese, no.tlf1quese,. publfquese en cla 
ra su continuación y fallo definitivo; y Gace!a• Y archt~e.se.-Gmllermo A. Ramír~z, 

Considerando: Tramitador Jud1c1al.-H. Saballos O., Sno. 
Que en escrito del diez y ocho de Diciem

bre de mil novecientos cincuenta y dos, folio 
16, el Sr. Felipe Benavides S., en su carácter 
de Defensor de Oficio de Cuentadantes, pi· 
dió se le mandase a tener por personado en 
las presentes diligencias, como apoderado 
del seftor jacinto Méndez, presentando como 
prueba de su legftima personería, copia ·del 

Distrito Nacional 

No. 5442 
A LICITACION LAS PLACAS PARA VEHICULOS 

MENORES Y COMERCIALES 
El Ministro del Distrito Nacional, confo r

me los incisos b) y c) del Art. 56 del Regla· 
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mento Interior de la misma institución, pone 
a Licitación el contrato para la hechura de 
Diez Mil Doscientas placas metálicas para 
matrículas de comercio y vehfculos menores 
que ocupara este Ministerio durante el ano 
de 1955, así: 

• 5.000 Placas de Bicicletas • 
1.400 e e Carretas rurales 

250 e e Carretones de caballo 
550 e e Carretillas de mano 

Total 3.000 e e Comercio . 
10.200 

F ABRICACION: - En ta fabricación de to· 
das las placas antes detalladas se usará lá
minas de zinc nuevas, aplanchadas y pinta
das con 'DUCO• al Spray. 

COLOR: -Jodas las placas serán pinta
das, fondo negro y números y letra de serie 
color amarillo en alto relieve. 
DIMENSJONES:-Todas las placas tendrán 
seis pulgadas de largo por tres de ancho. 

SEÑALES:-Las horas [comprendidas en· 
tre las 1 O y 12 am. del próximo nueve de 
Agosto del ano en curso para la entrega de 
ofertas-en pliego cerrado. 

Managua, D. N., 19 de julio de 1954. 
Ministerio del Distrito Nacional 

Si/vio Morales. 
Oficial Mayor del D.N. 

2293 2 2 

Tribunal de Cuenta• 

NOTIFICACJON 
juan ]osé Ramírez Mejía -Oficial Notifi

cador del Tribunal de Cuentas,-a Ud. Sr. 
Salvador Orochena h., se le hace saber en 
vía de notificaci~n que en el juicio de cuen· 
tas rendidas por el senor Emilio Olivares P., 
en su carácter de Administrador de Rentas 
de esta ciudad, durante el semestre de julio 
a Diciembre de mil novecientos.cuarenta y 
nueve, se ha dictado la providencia que lite· 
ralmente dice: 

cTribunal de Cuentas, Sala de Examen, 
Managua, ON., julio veintisiete de mil nove
cientos cincuenta y cuatro.-Las ocho de la 
mai'lana.-No habiendo comparecido · el se
nor Salvador Orochena h., en su carácter de 
fiador de la senora Ramona Outiérrez, cuyo 
paradero no se conoce y quien fue Agente 
fiscal de Tipitapa, para responder de la res· 
ponsabilidad de diez y ocho córdobas ..•. 
((J 18.00) que ésta tiene en su contra en~el 
presente juicio, no obstante de haber sido 
citado por primera y segunda vez conforme 
a dere!=hO el citado fiador Orochena h., él 
no ha comparecido declárasele rebelde para 
todos los efectos del presente juicio y nóm
brasele de oficio para que lo represente al 

Defensor de Oficio en este Tribunal, don 
Fernando Buitrago Morales; todo con apo
yo en Ja resolución del 8 de Srptiembre de 
1950 de la Excma. Corte Suprema de justi
cia. Lineados- cuyo paradero no se cono
ce-él no ha comparecido-Vale.-(fdo.) 
Feo. Baca P., (fdo.) J. Zelay11 O., Srio.• 

Es conforme lo que notifico a Ud., en la 
ciudad de Managua, Distrito Nacional, a los 
veintiocho días del presente mes de julio de 
mil novecientos cincuenticuatro.-juan José 
Ramfrez M., Oficial Notificador. -1 

SECCION JUDICIAL 
.• REMATES 

N9 5406 
Diez mai'lana siete Agosto próximo, subastaráse 

finca la fortuna, jurisdicción Villa Somoza, com
puesta cien •ectáreas 1uperficie, estos linderos: 
oriente, Victoriano Briones y Daniel Lainez; ponien 
te, Luis Raúl Cerna; norte, Manuel Rodrfguez; y 
aur, Alfonso llanas. 

Ejecución: felipe Antonio Castellón contra Rufi· 
no Bravo Garrido. -

Avalúo: dos mil córdobas. 
Oyense posturaa legales. 
juzgado Distrito. Acoyapa, veinticuaho Julio 

mll novecientos cincuenta y cuatro.-l. A. Gutié· 
rrez M., Srio.-V. P. 2.50. 2264 3 3 

N9 5407 
Diez mai'lana, lunes dieciseia Agosto, corriente 

ai'lo, local este juzgado, remataráse mejor posto, ce
rramiento como veinte manzanas de extensión, cer
cado maderas y alambre, cultivado zacate, contiene 
una casita de tejas, parada sobre horcones, cinco va 
ras largo, seis anGho, ubicado lugar Espino, jurla· 
dicción Condega, este departamento, lindante: 
oriente, Timoteo Centeno; occidente, Manuel Hur
tado; norte, Sinforoao Talavera; sur, Manuel Hur
tado. 

Ejecuta: doctor ~odolfo lbarra Valdlvia, apodera
do filemón Molina Rodríguez a don Abraham 
lglealas. 

Base de la subasta, do1 mil córdobas. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Estelf, diez malla-· 

na, veintidós Julio mil novecientos cincuenta y cua-
tro.-0. Outiérrez.-V. P. 4.00 2265 3 3 

No. 5416 , 
Cuatro tarde doce Agosto próximo entrante, local 

este despacho, remataránse mejor post'Jr, siguientes 
Inmuebles sitos departatamento de Carazo: 

a) Casa y solar Cantón Noreste ciudad Jinotepe, 
midiendo el solar trt'inla y dos varas oriente a po
niente, por veinticuatro norte a sur, lindante: orit'n· 
te, calle pública; poniente, Trinidad Acevedo¡ norte 
Zenón Rivera; sur, calle en medio, juan Manuel Oó 
mez; 

b) Rústica como de quince manzanas, con cai'la, 
zacate, árbole1 frutales, lindante: oriente, sucesión 
Guadalupe Morales y finca Bluefields, camino al 
Hosario enmedlo; poniente, carretera de Jinotepe 
a Santa Tere1a; norte, fincA Casa de Zinc, camino 
de 101 Creces Interpuesto; 1ur, camino de l!I Ro-
sa~ . 

e) Predio urbano Jlnotepe, de setenta y do• va
ra• frente a la calle del poniente, por veinte fondo, 
al norte, y treinta sur, lindante: oriente, 1ucesore1 
francisco Medrano y Jacobo Outiérrez¡ poniente y 
sur, callea; norte, calle y sucesores francisco Me
drano; 
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d) Rústica como de cinco manzanas, lindante: 
oriente, Antonio lJmaila y camino público; ponien
te, carretera; norte, Antonio Umaila; sur, camino al 
Rosario; · 

e) Rústica de ocho manzanas, jurisdicción Santa 
Teresa, lindante: oriente, camino a Santa Tere1a; 
poniente, Raúl Sánchez Roiz y René Valcrl; norte, 
Raúl Sánchez; 1ur, Tomál Lezama; 

f) Motor DieSBell Triump, siete caballos, con po
lea tra1mi~ión y trapiche marca Ooldens, de trea 
mazas. 

Ejecución Salvador Orochena h, a Joaquín Her
nán Cortés y Soledad de Cortéa, suma córdobas. 

Base remate: ciento trece mil doacientos trein
tlcuatro córdobas noventitres centavos. 

juzgado Segundo Civil del Distrito. Managua, 
veintisiete de Julio de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.-J. Velásquez P., juez.-A. Selva, Srio. 

2271 3 3 

No. 5408 
Doce meridian111 dieciseis Agosto, corriente año 

1ubastaráse mejor postor, local Juzgado Di1trito, lo· 
te terreno veinte manzanas, ubicado Santa Marra 
Pantasma, esta jurisdicción, conteniendo: cuatro 
manzanas rastrojales, casa habitación empajada, sel• 
varas largo, cuatro de anch1>; maderas caoba, ce
dro y otras, parte norte cercadQ con alambre, resto 
montana inculta, lindante: oriente y norte, jesús So
balvarro; occidente, montaña inculta; sur, Adolfo 
Hernández. 

Por ejecución José Antonio Méndez Marín coatra 
Bernardo López López. 

Base remate convenido entre ejecutante y ejecu
tado: cuatro mil doscientos córdobas. 

Oyen1e posturas legales. 
Dado Juzgado Distrito. Jinotega, veintitré1 Julio 

mil novecientos cincuenta y cuatro.- RodoUo Ovle· 
do Rojas.-C. Castillo C., Srio. 

Confonne.-Jinotega, veinticuatro Julio mil nóve
ciento1 cincuenta y cuatro.-C. Castillo C., Srio. -
V. P. 4,50. 2266 3 3 

_ N9 5417 
Diez mañana cuatro Agosto próximo entrante re -

mataráse mejor postor rústica en Upá, cañada Bue
na Vilta, jurisdicción San Ramón, este departamen
to, compuesta ochenta manzanas superficie, conte
niendo cafetos y otras mejoras, lindante: oriente, 
propiedad Pedro Altamirano, hoy juan García e 
Isabel Sánchez; occidente, propiedad Napoleón 
Montoya y julio Rivas; norte, propiedad Napoleón 
Montoya y Bonifacio Chavarría; y . sur, propiedad 
José Vita. Inscrita N9 8904, asiento 2o., folio 28 
del Tomo 181, Libro de Propiedades este Registro 
Público. 

Base del remate: nueve mil córdobas, intereses y 
costas. . 

Ejecuta: Banco Nacional a Pailtaleón Valdivla. . 
Opónganse término legal. 
Dado juzgado Civil Distrito. Matagalpa, veinte 

julio mil novecientos cincuenta y cuatro -Rafael 
Montes 0.-f. José López Lumbf, Srio. 

2270 3 3 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 5412 

Ana Benigna Cerda de Méndez, mayor de edad, 
casada, de oficios domésticos y de este domlciUo, 
1olicita título supletorio lote de terreno rural en uta 
jurisdicción, con cua de tejas, 1obre horcones, em 
barrada, con co1lna, dentro deestos linderos: norte, 
ciento sesenta y do~ varas, y propiedad María Nava· 
rro; aur, ciento cuarenta y cuatro varas y propiedad 
de Albertina Villalta de Molina callejón de por me
dio; este, sesenta varas y propiedad de I• testamen
taría de francisco Cruz Chamorro; oeste, sesenta. y 
dos varas y con calles públicas. 

Con Intervención del Síndico Municipal y cita
ción del Repre1entantante del fisco. 

Lo hubo por compra que hizo a Delfina Argüello 
viuda deArburola. 

Vale doscientos córdobas. · 
La persona que se crea con derecho opóngase en 

el término de ley. 
Juzgado Local Civil. Buenos Aires, veintiuno de 

Junio de mil novecientos cincuenta y cuatro.-fcli
pe Chalitorro C.-f. florea M., Srio. 

2079 3 2 

N9 5276 
Margarita Calderón de Silva, pide Ululo supletorio 

de solar ubicad<.' en La Conquista, dentro de los si· 
guientes linderos: oriente, casa cural; poniente y 
sur, calles pública1; norte, Leoncio Lovo. 

Oyense oposiciones término legal. 
Juzgado Distrito Civil. jlnotepe, dieciseis Junio 

mil novecientos cincuenta y cuatro.-Leónidas Sán· 
chez, Srio. 1955 3 3 

No 5338 
Ofelia Pérez, eite domicilio, solicita título suple

torio cua y solar esta ciudad, en el barrio de Ermi
ta, lindante: oriente, casa y solar de Luisa Castellón 
occidente, 1olare1 de Adán Lópei y Andrea Córdo
ba; norte, solar y casa de Concepción Espinoza, me
diando calle al sur casa y solar de Paula Alfaro y 
Pastora Rodríguez. 

Conoció Síndico Municipal. 
Oyense opoalclones término lry. 
juzgado Local Civil. Pueblo Nuevo, cuatro tar

de Junio veintiuno mil novecientos cincuenta y cua· 
tro.-Entre líneas-civil-vale.- Simón Videa.-Eli· 
aeo Ramfrez, Srio. lnt. 2013 3 2 , 

N9 5313 
Marcos Oómez Padilla, solicita título supletorio 

lote terreno juri1dicción Telpaneca, lindando: orien
te, propiedad feliciano Balladares; occidente, pro· 
piedad Adán Portillo; norte, propiedad Pastor 
Ochoa¡ sur, propiedad Adán Portillo y Jerónimo 
Hernández. 

Interesados opónganss término legal. 
Dado Juzgado Unico del Distrito. Somoto, vein

tiuno Junio mil novecientos cincuenta y cuatro.-
Ef.raím Espinoza S., Srio. . 1938 3 2 

N9 5314 · • 
jacinto Rivera López, solicita título supletorio ca· 

sa y solar occidente esta villa, solar veinticinco va
ras frente, diez y seis fondo, cercos propios, excepto 
lado sur; casa mide nueve varas largo, cinco y media 
ancho, caidizo mismo largo, lindantes: oriente, Salo· 
món Dávila; occidente, Ramón Dávila, calle en me
dio; norte, río esta villa, barranco del mismo y ca
lle en medio¡ 1ur, Raymundo Rizo. 

Oposición término ley. 
Noticia Síndico Municipal. 
Valorado doscientos córdobu. 
Dado juzgado Local. La Trinidad, veintiuno de 

Junio de mil novecientos cincuenta y cuatro.-Per
fecto A, Martrnez.-0. Torres O., Srio. 

1986 3 2 

No.5337 
Manuel Rulz Hernández, solicita título supletorio 

de una propiedad urbana situada barrio San Anto
nio De la _Comarca La Puebla, jurisdicción Rivas, la 
cual tiene veinticinco var11 frente a la calle pública 
de norte a 1ur; por el lado del poniente, catorce vara• de norte a 1ur, y ciento ochenta var11 de fondo 
O 1ea de oriente a poniente, y tiene los linderos si· 
guientes: norte, Jo1é Avilés y Luis lbarra; sur, ca• 
mino público; oriente, Josefa Marra Rivera y Qul
llermo Castillo; y poniente, calle pública. · 

Término oponerae treinta d!as. 
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Secretaría del Juzgado Local Civil. Rlvu, vein
ticuatro de Junio 'de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.-0. García M., Srio. 2014 3 2 .. 

No. 5391 
Soffa Guevara,-sollclta título supletorio, finca rús· 

tica, esta jurisdicción, terreno propio, de doscientas 
varas lar_go, por veinte ancho, limitada: oriente, Ro-
11 Hernandez; poniente, Josefa Hernández; norte, 
Aquilino Hernandez; y 1ur, luana Velásquez. 

Valor: doscientos córdobas. 
Oyense oposiciones. 
juzgado Local. La Cor.cepción, veintiocho Junio 

mil novecientos cincuenta y cuatro.-M. Arturo Ca· 
lero.-Rubén Gómez S., Srio. 2069 3 2 

N9 5385 
Angela Outiérrez, solicita titulo supletorio, rústi· 

ca, jurisdicción Nindlrf, linda: oriente, félix Pedro 
Martfnez; poniente, Julian Hernández; norte, Maria 
Martrnez¡ sur, Angela Murlllo. 

Oponerse término legal. 
Juzgado Civil del Distrito. Ma1aya veinti1ei1 Ju

nio mil novecientos cincuenta y cuatro.-Carlos Mar-
tfnez L.., Srio. 2050 3 2 

N9 5384 
Mélida Rodríguez de Martfnez, solicita tflulo 1u

pletorlo urbana, Ticuantepe, linda: oriente, Matilde 
Oarcfa; poniente, Marra Martrnez¡ norte, Ro11 Ortlz; 
1ur, Victoriana florea. 

Oponerse término legal. 
Juzgado Civil Distrito. Muaya veintiaeis Junio 

de mil novecientos cincuenta y cuatro.-Carlo1 Mar 
trnez L., Srlo. "2051 3 2 

No. 5383 
Virginia flores, solicita trtulo supletorio urbana, 

Ticuantcpe, lindante: oriente, Matilde García; po
niente, Félix Pedro García; 1ur, Teresa Cuarezma. 

Oponerse término legal. 
Juzgado Civil Distrito. Masaya, veinliseis Junio 

mil novecientos cincuenta y cuatro.-Carlo1 Martr-
nez L., Srio. ' 2052 3 2 

N9 5227 
Audón López Miranda, mayor de edad, casado, 

agricultor y de este domicilio, solicita titulo suple
torio de un predio urbano ubicado en esta pobla
ción: a) Casa y solar ubicado en este pueblo, de 
tejas, sobre horcones, paredes, empalencad11, pise 
de tierra, qne mide 1ei1 varas de largo por cuatro 
de ancho, el solar mide de orient~ a occidente, diez 
varas; y de norte a sur, mide veinticinco varaa, cul -
Uvada con un palo de naranja dulce, un palo de jo 
cote blanco de castilla,,y uno de granate, cercado 
por todos sus ámbitos con caráonea, y alinderado 
alf: oriente, casa y solar de Tomás Pérez López¡ oc· 
cidente, solar y casa de Vicente González; norte, so 
lar y casa de Marra Luciana Rivera Alfaro; y sur, 
calle en medio, casa de Nicolás López y solar de 
Slxto Vicente López L. 

Adquirido por compra a Tomás Pérez López. 
Posesión: diez años. 
E1trmalo en ciento cincuenta córdobas. 
Intervino Síndico Municipal. 
Opóngase legalmente. 
Juzgado Local Civil. Totogalpa, once de Junio 

de mil novecientos cincuenta y cuatro.-Coronado 
López Ortiz, Juez Local y de Policfa.-Alfredq Ru-
bio f., Srio, 1906 3 2 

. N9 5255 
Apolonia Aguirre, solicita titulo supletorio aolar 

situado Los Brasiles, esta jurisdicción, siguientes 
dimensiones y linderos: oriente, treinticuatro varas, 
Oraclela Zeledón; occidente, treintiuna varas, Ber
nardo Cano; norte, cincuenta varas, carretera a Los 
Brasiles. 

Quien pretenda derecho opóngase término leital. 
Juzgado Segundo Civil Distrito. Managua, quin· 

ce Junio mil novecientos cincuenta y cuatro.-J. Ve
lásquez Prleto.-Gustavo Sevilla, Srio. 

Ea conforme.-Alberto Selva h., Srio. 
1938 3 2 

NO 5257 
Roberto Alcides Dfaz,'ptde título supletorio cua 

solar El Viejo, linderos: oriente, Luisa Dfaz; po
niente, Marra de Jesús Vidaurre; norte, Manuel Sa
lazar; sur, juan Palma y francisco Reyes. Solar 
mide veintinueve varas frente, treintlseis fondo. 

Opóngase legalmente. 
Juzgado Civil Distrito. Chlnandega, catorce Ju· 

nio mil novecientos cincuenta y cuatro.-Salvador 
Guardado, Srio. 1940 3 2 • 

No. 5410 
Rita Angélica Martrnez, solicita trtulo supletorio, 

cua y solar, ubicados cantón Calvario, esta ciudad, 
midiendo el solar diez y seis varas de frente, por 
treinta y tres de fondo, lindante conjunto: oriente, 
predio fellciano Amador; occidente, solar de Octa
viano Benavides; norte, casa y solar de Mercedea 
figueroa; y sur, c11a y solar del Dr. Eleuterio Hi
dalgo, mediando calle. 

Estfmalos doscientos córdobas. 
Quien tenga derecho opóngase término legal. 
juzgado Local Civil. Eatelf, veintinueve de junio 

de mil novecientoa cincuenta y cuatro.-A1i1clo Ou· 
tiérrez.- Ouilletmo Sotomayor, Srio .. 

E1 conforme con su orlginal.-Ouillermo Soto-
mayor, Srio. 2076 3 1 

N9 5409 
Tomasa Venavides de Outiérrez, solicita Ululo 

supletorio ca11 y mediaguas, ubicados cantón Pa· 
rroqui1, barrio San Antonio, esta ciudad, midiendo 
el solar veintido1 varas de frente por cuarenta y 
dos de fondo, cercado, lindante conjunto: 'oriente, 
predio de Aurora Outiérrez; occiden~e, predio de 
Ouillermina flores¡ norte, predio -aosendo Chava
rrfa; y sur, Campo de Aterriza1e, mediando calle. 

f.1trmalo1 dosciento1 córdobas. 
Quien tenga derecho opóngase término legal. 
juzgado Local Civil, l!stelf, treinta de Junio de 

mil noveclcnto1 .cincuenta y cuatro.-Acisclo Ou· 
tiérrci.-Guillermo Sotomayor, Srlo. 

2077 3 1 

No 5411 
( 

Abellno Sánchez, solléita Ululo supletorio de do1 
pequeñas fincas rústicas, altas esta jurisdicción, la 
primera como de ocho mil cuatrocientos, sesenta y 
dos varas cuadradas superficie, limitada: oriente, he
rederos de Agustrn Larios; poniente y norte, Ange
la Ortega; snr, Abelino Sánchez, mismo compare
ciente. Segunda, de dos mil varas cuadradas 
superficie, limitada: oriente, Abelino Sánchez, mis- . 
mo compareciente; poniente, Alfredo Hernández, 
camino en medio¡ norte, Angela Ortega¡ sur, Cario• 
Ortiz. 

Valor en conjunto: ciento cincuenta córdobas, 
Intervino Sindico Municipal. 
Opónganse legalmente. 
Juzgado Loól · Unico. Masalepe, treinta de Junio 

de mil novecientos cincuenta y cuatro.-f. L. Ramf· 
rez.-Antonio Quintero O, Srio. 

Es conforme.-Antonio Quintero O., Srio. 
2080 3 l 

N9 5396 
Calixto Dávila, 1olicita titulo 1upletorio casa y 10· 

lar ubicada Villa Somoza, estos linderos: oriente, 
José Andrés Peralta; poniente, francisco Lazo; nor
te, Escolástica López, calle en medio; 1ur,. Emillano 
Duarte, 
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Quien tenga derecho opóngase. 
• Juzgado Distrito. Acoyapa, veintinueve Junio 

mil iloveciento1 cincuenta y cuatro.-B. Ortega, 
Srio. 2074 3 1 

N9 5380 
Roaa Sánchez, solicita título 1upletorlo, así: a) 

lote doce manzanas extensión, lindante: oriente, 
Pedro joaquln , Tercero; b) lote ocho manzanas 
terreno, lindante: oriente, Benito Castro, Maquea ve· 
lo Sánchez¡ poniente, Urclos Sánchez; norte, Con
cepción y Romelia Sánchez; aur Benito Castro; c) 
casa aolar siete varas largo, cinco ancho, lindante: 
norte, Clemencia Sánchez; oriente, Elina Sánchez; 
1ur, Elíu Sánchez; poniente, Blanca Sánchez. situa
do• todo1 San Pedro Potrero Grande. 

Opónganse legalmente. 
juzgado Civil Distrito. Chinandega, treinta ju

nio mil novecientos cincuenta y l:uatro.-Manuel 

N9.5349 
Justo P11tor Oómez, mayor de edad, soltero, agrl· 

cultor y del domlclllo de Dipilto, pide en arrenda
miento un lote de terreno ejidal de doce manzanas 
de extensión, ublcad11 en el lu¡ar denominado 
•Srn francisco•, esta jurlsdicción1 con :eeto• linde
ros: norte, propiedad de Alfonso Paguaga Lobo; 
1ur, propiedad de los seilores José Alfonso Peralta 
Outiérrez, Enecón Mejía y Alfonso Paguaga lobo¡ 
oriente, terreno del mismo denunciante jus10· Pastor 
Oómez y propiedad del ya citado joséJ Alfonso Pe· 
ralla Outíérrez; y occidente, propiedad de Alfonso 
Paguaga Lobo. • 

Quien tenga derecho, opóng11e dentro del térml· 
no de quince días •. 

Alcaldía Munlcipal.-Dipllto, quince de junio de 
mil noveciento1 cincuenta y cuatro.-Abelardo 
Oconor Malta, Alcalde Munlcipal.-Abragam Blan-
co, Srio. ....2025 3 3 

Salvador Guardado, Srio. 2055 3 1 
- 1 NQ 5327 ' N9 5461 • • Loa aeil.ores Ramón Romero, Catarlno Hernández 

Venanclo Vargas, solicita título supletorio a nom 1 y treinta y dos comuneros más, solicitan arriendo 
bre de sua menores hijos, ('danuel de jesút y Marco ciento cincuenta manzanas terreno ejidal, llamado 
Antonio Vargas, de un lote de terreno en el cantón •Divisadero•, lugar Pericón: oriente, Nicomedes San felipe, en esta ciudad, estos linderos y dimen· Irías; occidente, Coyolar y Guillermo Ardón Mejía; 
siones: norte, propiedad de Arturo Quino, hoy los norte, Jacinto Portillo, Vida! Melgara, T~odoro Poherederos de Alberto Sandino, mide ochenta y siete lanco; y sur, Portillo •La Sultana•. 
varas; 1ur, solar de Sebastián Mejía, mide veintinue· Quien se con1idere con derecho, opóngase. 
ve varas y tres cua~tas de varas; oriente, Pantaleón Alcaldía Municipal.-Telpaneca, Junio veintiuno Mejía, hoy Candelaria Almanza. mide sesenta y de mil novecientos cincuenta y cuatro.-M. Oómez. 
cuatro varas; y poniente, felipe Obregón, mide se· -M. Vargas, Srio. 
senta y cuatro varas. · Es conforme.-M. Vargas, Srio. 

Adquirió por compra hecha a la seil.ora lsolina · 1997 3 3 Toledo. 
Estima el prrdio en doscientos córdobas. . 
Quien crea tener derecho opóngase término legal 
Uado juzgado Local Civil. Nandaime, uno de 

Julio de mil novecientos cincuenta y cuatro.-Co
rregido-sesenta - Vale. - J. M. Vega Rodríguez, 
Srio. 2126 3 1 

TfRRENOS MUNICIPALES 
N9 5303 

Doña Maria Margarita Moreno de Rodríguez, ma· 
yor de edad, casada, de oficio1 domésticos, de este 
domicilio, solicita se le done un 1olar Municipal al 
Norte de este pueblo con capacidad de treinta va
ras al oriente, cincuenta y tres al occidente y norte, 
y veintitréa varas ial 1ur, dentro de los linderos 1i
guientes: oriente, solar de Carlos Pineda y Plo RI· 
vas; occidente, predio de Benito Ortez, calle enme· 
dio; norte, propiedades de filemón Molina y Julio 
Pineda; y 1ur, c11a de la 1olicitante calle enmedio y 
1olar dt Pío Rivas. 

Se hllce saber al público para que el que se crea 
con derecho, ae oponga dentro del término de ley. 

Dado en la Alcaldía Municipal de Condega, a las 
doce del día quince de junio de mil novecientos cin· 

. cuedta y cuatro.-frutos Pineda,-Lucas E. Rodrí
guez, Srio. 

Ea conforme.-Condega, junio 15 de 1954.-Fru· 
tos Pineda, Srio. 1976 3 3 

No. 5334 
Basilio Peralta, de este domicilio, 101icita arrien

do treinta manzanas de terreno ejldal en e El Ouaná· 
bano• de esta juriadicción, en dos rotes así: a) -
Veinte manzanas, linda: norte, Hilarlo Meza; sur 
y oriente, serranía; y occidente, José Mena; b)
Doce manzanas, cercadas con pilluela, casa de ha
bitación¡ caña de azúcar y guineos, linda: norte, 
camino de uso público; 1ur y occidente, José Mena; 
y oriente, Ramón Oarrido. 

El que ae considere derechoso, que se oponga en 
el término de quince días. 

Alcaldía Municipal.-jalapa, do• de Junio de mil 
novecientos cincuenta y cuatro.-P. Sanabria.-A. 
ríaa P 1 Srlo. 2015 3 3 

• 

N9 5328 . 
Raymundo Méndez, 1olicita dos lotes terreno ejl

dal lugar Amucayán. Primero, como cincuenta 
manzanas, con casa, guineal, cafta de azúcar, cerea
les: oriente, Vicente Muil.oz, Cresencio Bacilio' 
Venancio lópez; occidente, Pedro, Uregorio, fran· 
cisco Bacilio, Tiburcio. Martrnez, Venanclo López, 
Miguel, Oertrudi1 Bacilio; sur, Cleto Outiérrez, Bias 
Bacillo, Sebastran Oonzález. Segundo, como cin
cuenta manzanu, con café cosechero, naranjas y 
otros varios árboles frutales: oriente, cerro ocota
loso; occidente, Ambrosio Outlérrez, Miguel Sán
chez, Mercedes Hernández, Lorenzo Oarda¡ norte, 
Onofre Martrne,z, iVlodesto Rivera, Tiburcio Martr
nez,-Liberato Blandino¡ sur, camino real a Ocotal y 
un camino de uso particular. 
• Quien se consinere con derecho, opóngase legal·. 
mente. 

Alcald(a Municlpal.-Telpaneca, tres de Junio de 
mil novecientos cincuenta y cuatro.-M. Uómez.-
M. Vargas, Srio. . 

Es conforme,-M; Vargas, Srio. 
1997 3 3 . 

N9 5533 
Ralmunda de Ortega, solicita donación solar mu

n!cipal, ubicad~ esta ciudad, frente a Calle del Ejér· 
cito, como de diez varas de frente· a la c·alle, por 
veintitrés de fondo, limitada así: oriente, callejón 
perteneciente a don francisco Robleto y-casa Ra· 
mona Monterrey; poniente, casa francisco Barque
ro; norte! .sol.ar y casa fr1ncisco Robleto y 1ur, Ca· 
lle del EJercllo y caaa Orlando Martrnez, donde ti&
ne construída casa, construcción moderna 

Q1;1ien crea tener Igual o mejor derecho, opónga 
se dentro de ocho días. 

. Dado en la Alcaldía Municipal de Boaco, a lu 
diez de la mailana del· día trece de julio de mil no· 
veciento1 cincuenticuatro.-;-Emma de Robleto M.
josé Miguel D., Srlo. 

Es conforme.-Secretaría Alcaldía Municipal.-· 
Boaco, trece Julio, mil novecientos cincuenticuatro. 
-Corregido•- Boaco-trece -Alcaldía - Valen.-
Jo1é Miguel Ouarte, Srio 2184 3 3 
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